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QUE el 6 de-moviénbre de 1997: os HE orga RRE Pel Notario 
Décimo Séntino' del ' cantén - Guayaquil. la escritura pública de 

constitución simultánea de la compañía anónima ECUALIQUIDOS S.A.z 
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QUE la abogada AUREITO A Aria Gonzá SES copias 

de dicha escritunas la; ocn, E los e 108 de Ner+ : 

QUE el Departamento Jurídico de Conpatsás ore tha emitido 

informe favorable para la aprobación Suok Í 
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En ejercicio de las atribucionesA regadas añ el señor 

Superintendente de Compañías mediante Resolu ci60g5 Noé  ADM- 92-489 de 

noviembre 18 de 1992; y, ADM-94-049 de 28 de febrero. de 1996; 

0 RESUELVE: 

ARTICULO —FRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de 

ECUALIQUIDOS S.ñ., con domicilio en la ciudad de Guayaquil. con un 

capital suscrito de CINCO MILLONES DE GUCRES, dividido en CINCO MIL 
acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos 

, , sonstantes de la referida escritura pública. 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISFOMER que el Notario Décimo Séptino del 

cantón Guayaquil, tome nota al margen de la aatriz de la escritura 

pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISFONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Guayaquil: al) inscriba, la indicada escritura pública junto con 

la presente Resolución: y. bl cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. / 
j 
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0 ARTICULO CUARTO. - DISFONER que un extracto de pa indicada 
” escritura pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publifación deberá 

entregarse a este Despacho, 

. CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y  dirmada en la 
1 

en Guayaquil, a i ! 

2 1 NOV 1997 AMA 
Ottón Morán Ramire 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUI 

perintenden£fia de Compañias. 
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